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[bookmark: _GoBack]LÍNEAS ARGUMENTATIVAS

DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

DE LA GARANTÍA DE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. Los sujetos obligados tienen el deber de entregar la información solicitada en los términos en los que esta fue generada, poseída o administrada.

DE LA ELABORACIÓN DE LAS VERSIONES PÚBLICAS. Los Sujetos Obligados  deberán de elaborar las versiones públicas respecto de aquella información que considere susceptible de clasificarse, debiendo de considerar las formalidades que establece la normatividad aplicable, entre las cuales se encuentra la emisión del acuerdo respectivo del comité de transparencia, el que deberá adjuntarse a la respuesta, de lo contrario se consideran documentos alterados o de clasificación fraudulenta. 
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, CLASIFICACIÓN DE LA. Si la información con la que se pueda responder a una solicitud de información, contiene datos personales se deberá de realizar su clasificación como información confidencial, atendiendo las formalidades establecidas por la Ley de la materia y los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, de manera previa a su entrega al solicitante, de lo contrario los servidores públicos involucrados incurrirán en responsabilidad.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintisiete (27) de noviembre de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 07643/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por -------------------------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Zinacantepec, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 

[bookmark: _Toc25172693]A N T E C E D E N T E S

1. El día veintitrés (23) de agosto de dos mil diecinueve, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00171/ZINACANT/IP/RR/2019 mediante la cual se requirió lo siguiente:

“Quiero saber cuántos bienes inmuebles arrienda en la actualidad el municipio de Zinacantepec y a cuánto asciende los montos que paga mensualmente dicho ayuntamiento a los particulares propietarios de dichos bienes inmuebles. Particularmente me interesa conocer dichos detalles sobre un bien inmueble ubicado en la calle Agustín de Iturbide, en la cabecera municipal.” (Sic) 

2. Señaló como modalidad de entrega de la información: Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información: a través del correo electrónico                              ---------------------------------, en razón de que la solicitud ingreso a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, no obstante, con la finalidad de que sea colmado de manera integral y completa el Derecho de Acceso a la Información Pública y a su vez como las actos de las partes se han sustanciado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de igual forma la entrega de la información será a través de esta plataforma (SAIMEX).

3. El día trece (13) de septiembre de la presente anualidad el SUJETO OBLIGADO emitió su respectiva respuesta adjuntado tres archivos digitales denominados Oficio RespuestaU.T..pdf, Oficio RespuestaS.P.H..pdf y Oficio Requerimiento de Información.pdf, mismos que consisten en oficio de notificación al particular de la respuestas, oficio de respuesta del servidor público habilitado quien informa que no se cuenta con ningún expediente respecto al arrendamiento de bienes inmuebles y finamente el oficio de requerimiento de información al servidor público habilitado.

4. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]El día veintinueve (29) de septiembre de dos mil diecinueve, el particular interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta, señalando como:

A) [bookmark: _Toc475015152][bookmark: _Toc476078667][bookmark: _Toc476675983][bookmark: _Toc477345124][bookmark: _Toc477345202][bookmark: _Toc480987168][bookmark: _Toc480996301][bookmark: _Toc485145203][bookmark: _Toc492489253][bookmark: _Toc492590383][bookmark: _Toc496806999][bookmark: _Toc496807889][bookmark: _Toc498528853][bookmark: _Toc498528941][bookmark: _Toc499059264][bookmark: _Toc499658725][bookmark: _Toc499659072][bookmark: _Toc499810483][bookmark: _Toc500414595][bookmark: _Toc500414652][bookmark: _Toc503366327][bookmark: _Toc503891593][bookmark: _Toc504069531][bookmark: _Toc504500686]Acto impugnado: 

“El ayuntamiento de Zinacantepec ha sido omiso con la solicitud de información que presenté durante este año sobre cuántos inmuebles arrienda y el monto al que asciende la renta mensual que desembolsa mensualmente por el uso que hace de cada uno de ellos “(sic); y como 

B) [bookmark: _Toc462307685][bookmark: _Toc472427087][bookmark: _Toc472500654][bookmark: _Toc475015153][bookmark: _Toc476078668][bookmark: _Toc476675984][bookmark: _Toc477345125][bookmark: _Toc477345203][bookmark: _Toc480987169][bookmark: _Toc480996302][bookmark: _Toc485145204][bookmark: _Toc492489254][bookmark: _Toc492590384][bookmark: _Toc496807000][bookmark: _Toc496807890][bookmark: _Toc498528854][bookmark: _Toc498528942][bookmark: _Toc499059265][bookmark: _Toc499658726][bookmark: _Toc499659073][bookmark: _Toc499810484][bookmark: _Toc500414596][bookmark: _Toc500414653][bookmark: _Toc503366328][bookmark: _Toc503891594][bookmark: _Toc504069532][bookmark: _Toc504500687]Razones o Motivos de inconformidad: 
“El ayuntamiento de Zinacantepec ha sido omiso con la solicitud de información que presenté durante este año sobre cuántos inmuebles arrienda y el monto al que asciende la renta mensual que desembolsa mensualmente por el uso que hace de cada uno de ellos.” (Sic)

5. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis.

6. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha dos (2) de octubre de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

7. El día diez (10) de octubre de la presente anualidad el SUJETO OBLIGADO estando en tiempo y forma presentó su respectivo informe justificado el cual fue del conocimiento del particular en fecha quince (15) del octubre del año en curso del cual no se presentó manifestación alguna, información que consiste en términos generales en oficios remitidos al Tesorero Municipal, Titular del Órgano de Control Interno y Director de Administración a quienes se solicitó informaran a la Unidad de Transparencia en cuanto a la información solicitada por el particular; escrito por el cual se precisa lo antecedes de la solicitud hasta la interposición del medio de impugnación, el Director de Administración ratifica su respuesta inicial de que no cuenta con ningún expediente de arrendamiento de bienes inmuebles; el Titular del Órgano de Control refirió que la información es competencia del Director de Administración, Finalmente el Tesorero Municipal manifestó que “…en relación a la solicitud que se hace del bien inmueble ubicado en la calle de Agustín de Iturbide no se cuenta con ninguna información. En los registros  contables para el concepto que se solicita se tiene la cuenta contable número 5100-0000-0000-0000-3211 denominada Arrendamiento de Terrenos la cual refleja un saldo al mes de agosto del año en curso de $2´170,476.00 por el que es necesario mencionarle que en esa cuenta se registran únicamente las erogaciones por concepto de prestación de servicios por la disposición final de residuos municipales. … le anexo al presente copia simple de un parte de la balanza detallada al mes de agosto que integra el informe financiero mensual entregado al OSFEM en la que reflejan la cuentas que nos muestran los bienes y servicios arrendados…”
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8. El cinco (05) de noviembre de dos mil diecinueve, con fundamento en el
artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó el
plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales, debido a la naturaleza,
complejidad del asunto y para un mejor estudio.

9. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha veinte (20) de noviembre de dos mil diecinueve, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución, por lo que no habiendo más que hacer constar, y - - - - - - - - 

[bookmark: _Toc25172694]C O N S I D E R A N D O 

[bookmark: _Toc25172695]PRIMERO. De la competencia

10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc25172696]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

11. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta el día trece (13) septiembre dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día diecisiete (17) de septiembre al siete (7) de octubre del dos mil diecinueve; en consecuencia, presentó la inconformidad el día veintiséis (26) de septiembre de dos mil diecinueve, éste se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

12. [bookmark: _Toc2881747]En ese orden de ideas, los escritos contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc25172697]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

13. [bookmark: _Toc504500691][bookmark: _Toc445745137][bookmark: _Toc447699318][bookmark: _Toc452379730][bookmark: _Toc459195482][bookmark: _Toc461555892][bookmark: _Toc462307689][bookmark: _Toc473628138]De las constancias que obran en el expediente de referencia, es de señalar que el SUJETO OBLIGADO dio por respuesta que no contaba con ningún expediente respecto al arrendamiento de bienes inmuebles, situación por la cual el particular se inconformó argumentando la omisión de proporcionar la información que requirió.

14. En consecuencia, la Litis del presente asunto, corresponde en demostrar si  el SUJETO OBLIGADO posee, genera y administra la información que le fue requerida, lo anterior, a efecto de verificar si corresponde al derecho de acceso a la información y en su defecto ordenar la reparación de la afectación.
15. Del análisis efectuado se advierte que el recurso de revisión del que se trata es procedente, toda vez que se actualiza la hipótesis prevista en la fracción I del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio.

[bookmark: _Toc2881748][bookmark: _Toc25172698]CUARTO. Del estudio y resolución del recurso de revisión.

I. [bookmark: _Toc25172699]El derecho de acceso a la información pública.

16. términos generales, establece que como uno de los objetivos con el que cuenta es el de garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, mediante los procedimientos establecidos de forma sencilla, expeditos, oportunos y gratuitos, y con ello contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan trasparentar la gestión pública y mejora la toma decisiones, a través de la difusión de la información que obra en poder de los Sujetos Obligados.

17. Es así, que de acuerdo a la Ley de Transparencia en términos generales, establece que como uno de los objetivos con el que cuenta es el de garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, mediante los procedimientos establecidos de forma sencilla, expeditos, oportunos y gratuitos, y con ello contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan trasparentar la gestión pública y mejora la toma decisiones, a través de la difusión de la información que obra en poder de los Sujetos Obligados, ya que, el derecho de acceso a la información pública por disposición del artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública. 

18. Es por ello que, el derecho de acceso a la información pública, implica el conocimiento de los particulares de la información contenida en los documentos que posean los órganos del estado; incluso se impone la obligación a las autoridades de preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados. 

19. Así pues, resulta necesario señalar que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que el Sujeto Obligado debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

20. Ahora bien el contenido del artículo 1 tercer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que “…Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”

21. En ese sentido, no hay que perder de vista el principio de máxima publicidad de establecido  con el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala:

“Artículo 8. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se interpretarán conforme a los principios establecidos en la Constitución Federal, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local y la presente Ley.

En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, atendiendo al principio pro persona... “

22. Por ello, el Sujeto Obligado al momento en que dé respuesta a cualquier solicitud de acceso a la información deberá revisar y verificar que sea entregada la documentación generada, poseída o administrada en el ejercicio de sus funciones, este, de forma completa e integra, para que este Instituto tenga por satisfecho el derecho de acceso a la información ejercido por el recurrente.

[bookmark: _Toc25172700]II. De la respuesta e informe justificado

23. Previo al análisis resulta necesario hacer precisión a la información que fue solicitada al Sujeto Obligado, la consistente en los siguiente:

a) Cuantos bienes inmuebles arrenda actualmente el Municipio de Zinacantepec;

b) Monto que se paga mensualmente a los propietarios de los inmuebles; y

c) Detalles del inmueble ubicado en la calle Agustín Iturbide, cabecera municipal.
 
24. En respuesta el SUJETO OBLIGADO informó a través de la Dirección de Administración que no cuenta con ningún expediente respecto al arrendamiento de bienes inmuebles, lo que se traduce como una negativa de la información solicitada.

25. Posteriormente el SUJETO OBLIGADO estando en tiempo y forma presentó su informe justificado mediante el cual el Tesorero Municipal precisó lo siguiente:

[image: ]
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26. Establecido lo anterior, resulta evidente que las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión resultan fundadas y procedentes, en virtud de que el SUJETO OBLIGADO no da cumplimiento a la solicitado por el particular.

III. [bookmark: _Toc25172701]De la fuente obligacional 

27. De acuerdo al catálogo de las obligaciones de transparencia común, contenidas en el artículo 92 fracción XXV, XXXII, XXXVIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se establece lo siguiente:

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
XXV. La información financiera sobre el presupuesto asignado, así como los informes del ejercicio trimestral del gasto, en términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables
…
XXXII. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, especificando los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos;
…
XXXVIII. El inventario de bienes muebles e inmuebles en posesión y propiedad;
…

28. De lo anteriormente descrito, se puede observar que la información solicitada por el particular está vinculada con las obligaciones de transparencia común, en específico con las fracciones antes referidas, luego entonces se presume la existencia de la misma.

29. Luego entonces, la información solicitada está vinculada con la erogación de recursos por público por concepto de arrendamiento de bien inmuebles, entendiéndose como bienes inmuebles[footnoteRef:1]: se tiene como tales aquellos que no se pueden trasladar de un lugar a otro sin alterar, en  algún modo, su forma o sustancia, siéndolo, unos por su naturaleza, otros, por disposición legal expresa en atención a su destino. [1:  Pina, Rafael. (2005). Diccionario de Derecho. México: Porrúa] 


30. No obstante lo anterior, el Código Civil del Estado de México considera como bienes inmueble lo establecido por el artículo 5.4 que a la letra dice:

Bienes que se consideran inmuebles 

Artículo 5.4.- Son bienes inmuebles: 

I. El suelo y las construcciones adheridas a él;

II. Las plantas y árboles, mientras estuvieren unidos a la tierra, y sus frutos mientras no sean separados de ellos; 

III. Todo lo que esté unido a un inmueble de una manera fija, de modo que no pueda separarse sin deterioro del mismo o del objeto a él adherido; 

IV. Los palomares, colmenas, estanques de peces o criaderos análogos, cuando el propietario los conserve con el propósito de mantenerlos unidos al inmueble y formando parte de él de un modo permanente; 

V. Las máquinas, instrumentos o utensilios destinados por el propietario del inmueble, directa o exclusivamente a la industria o explotación del mismo; 

VI. Los fertilizantes, herbicidas, fungicidas, insecticidas, semillas y en general las sustancias para la preservación, cultivo y mantenimiento de la tierra que se encuentren en los inmuebles o unidades de producción en donde hayan de utilizarse; 

VII. El equipamiento y accesorios adheridos al suelo o a los edificios de éstos, salvo convenio en contrario; 

VIII. Los acueductos o tuberías de cualquier tipo que sirvan para conducir los líquidos o gases a un inmueble, o para extraerlos de él; 

IX. Los animales que formen el pie de cría en los predios rústicos destinados total o parcialmente al ramo de ganadería, así como los de trabajo indispensables para el cultivo del inmueble mientras están destinadas a ese objeto; 

X. Los diques y construcciones que, aún cuando sean flotantes, estén destinados por su objeto y condiciones a permanecer en un punto fijo de un río, lago o costa; 

XI. Los derechos reales sobre inmuebles.

31. De lo anterior, se puede concluir que la información solicitada corresponde a la erogación de recursos públicos por concepto de arrendamiento de bienes inmuebles, entendiéndose la renta edificios, locales, terrenos, maquinaria, entre otros.
32. Ahora bien, resulta necesario hacer énfasis al Clasificador por objeto del gasto, de acuerdo al contenido del Manual de para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2019, en cuanto a la partida presupuestal correspondiente a los Servicios de Arrendamientos.

[…]
3200 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO. Asignaciones destinadas a cubrir erogaciones por concepto de arrendamiento de: edificios, locales, terrenos, maquinaria y equipo, vehículos, intangibles y otros análogos. 
3210 Arrendamiento de terrenos. Asignaciones destinadas a cubrir el alquiler de terrenos. 
3211 Arrendamiento de terrenos. Asignaciones para el pago del alquiler de predios para uso oficial, incluyendo los utilizados para rellenos sanitarios, entre otros. 
3220 Arrendamiento de edificios. Asignaciones destinadas a cubrir el alquiler de toda clase de edificios e instalaciones como: viviendas y edificaciones no residenciales, salones para convenciones, oficinas y locales comerciales, teatros estadios, auditorios, bodegas, entre otros. 
3221 Arrendamiento de edificios y locales. Asignaciones para el pago del alquiler de inmuebles para oficinas y almacenes para uso oficial. 
[…]

33. De lo anterior queda claro que el SUJETO OBLIGADO debe contar con la información relativa a los gastos erogados por concepto de arrendamiento de bienes inmuebles, en razón de la partida presupuestal que le fue asignada en su presupuesto de egresos.

34. Lo anterior es así, que si bien es cierto fue hasta la presentación del informe justificado en que el SUJETO OBLIGADO asume contar con la información relativa a la partida presupuestal de referencia; sin embargo, la información proporcionada no da cumplimiento a lo solicitado en razón de que no se puede apreciar las cantidades erogadas de manera mensual, la cantidad de bienes inmuebles arrendados y sobre todo no se entrega el documento que acredite la formalidad del arrendamiento, como resulta ser el contrato de arrendamiento, factura, recibo o transferencia de pago, por la prestación del servicio adquirido información que de acuerdo a los Lineamientos para la Entrega del Informe Mensual Municipal 2019 se contiene en los Disco 2 y 5 que refieren los siguiente:

[image: ]


[image: ]
[image: ]

35. De las imágenes insertadas se puede deducir que la información que el SUJETO OBLIGADO debe entregar se encuentra contenida en los discos 2 y 5 que se genera de forma mensual para ser entrega  al Órgano de Fiscalización del Estado de México, por un lado el inventarios de bienes muebles con el cual se puede advertir la cantidad de bienes que tienen en arrendamiento; el contrato de arrendamiento en versión pública en cual se puede obtener la información correspondiente a la ubicación y el costo que se deberá de pagar por la prestación del servicio y finalmente las facturas, recibos o transferencia bancaria que se realicen para el respectivo pago del arrendamiento del inmueble(s) que los que tenga la posesión el SUJETO OBLIGADO.

36. Con la entrega de las documentales que se precisan en el párrafo anterior el particular podrá allegarse de los datos necesario para saber si existe un inmueble que el SUJETO OBLIGADO arrenden en dicha ubicación que se precisa en la solicitud.

[bookmark: _Toc25172702] IV. De la entrega de la información.

37. Es de señalar que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, asimismo el artículo 24 de la Ley de la materia dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados garantizar el derecho de acceso a la información pública.

38. En ese sentido, es importante señalar que toda la información que sea generada, posean y administre, los Sujeto Obligado es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la misma, por lo tanto esta debe ser proporcionada siempre y cuando se halle en los archivos  documentales y en las condiciones que se encuentre, la cual no podrá sufrir modificaciones o procesamiento, no presentarla conforme a los interés de los particulares, por lo tanto el SUJETO OBLIGADO deberá de emitir la documentales en donde se contenga la información para que a través de las mismas el particular se allegue de la información que le resulta de su interés.

39. En esta misma tesitura, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 


“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
…”
(Énfasis añadido)

40. De la misma forma, de acuerdo al contenido del artículo 160 y 166 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que a la letra dispone:

“Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.
…
Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.
…”

41. Siendo aplicable, el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 
(Énfasis Añadido)

42. Por lo anteriormente expuesto, se precisa que toda aquella información que se encuentra en posesión de los Sujetos Obligado es pública, por lo tanto esta debe está disponible para quien la solicite, privilegiando el principio de máxima publicidad y éste se tendrá por colmado cuando la información este a disposición del solicitante.

[bookmark: _Toc25172703]QUINTO. De la versión pública.

43. [bookmark: _Toc454968928][bookmark: _Toc455743517][bookmark: _Toc458016386][bookmark: _Toc461555893][bookmark: _Toc462307690][bookmark: _Toc475005143][bookmark: _Toc499659080]Como ya se ha señalado en el considerando anterior, debe destacarse que debido a la naturaleza de la información ordenada, eventualmente pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública del documento por las consideraciones que se estimen pertinentes.

A. [bookmark: _Toc487025371][bookmark: _Toc493790439][bookmark: _Toc495606559][bookmark: _Toc517362231][bookmark: _Toc523159043][bookmark: _Toc536726466]Requisitos previos.

44. El artículo 122 de la Ley en materia señala que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata que forme parte de algún documento señalando el supuesto de clasificación.

45. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establece el artículo 132 Ley en comento por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

46. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo dispone el artículo 134 de la Ley en materia respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

B. [bookmark: _Toc487025372][bookmark: _Toc493790440][bookmark: _Toc495606560][bookmark: _Toc517362232][bookmark: _Toc523159044][bookmark: _Toc536726467]Supuesto de clasificación.

47. Cuando un documento requerido contiene datos persónales susceptible de clasificarse como confidencial, resulta procedente dicha clasificación conforme a lo señalado por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV; 91, 137 y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
(…)
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
(…)
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública”.

48. Mientras que el artículo 130 de la Ley en materia señala que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

49. Como consecuencia de lo anterior, el sujeto obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:2] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [2:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


50. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.

C. [bookmark: _Toc486509923][bookmark: _Toc487025373][bookmark: _Toc493790441][bookmark: _Toc495606561][bookmark: _Toc517362233][bookmark: _Toc523159045][bookmark: _Toc536726468]La intervención del Comité de Transparencia.

I. [bookmark: _Toc487025374][bookmark: _Toc493790442][bookmark: _Toc495606562][bookmark: _Toc517362234][bookmark: _Toc523159046][bookmark: _Toc536726469]Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.

51. Para la clasificación de la información se requiere cumplir con las formalidades señaladas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, en sus artículo 128 primer párrafo, 149, así como los establecidos en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información segundo fracción III, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo fracciones I, II, III y Quincuagésimo octavo así  como para  la Elaboración de Versiones Públicas.

Artículo 128. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión.
Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.
Segundo. Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
IV. Comité de Transparencia: La instancia a la que hace referencia el artículo 43 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como la referida en la Ley Federal y en las legislaciones locales, que tiene entre sus funciones las de confirmar, modificar o revocar las determinaciones en materia de clasificación de la información que realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados
Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia.
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las  versiones públicas la siguiente:
I.        La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables;
II.       El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y
III.      La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano.
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.

52. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley de Transparencia, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano. 

53. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

[bookmark: _Toc486509925][bookmark: _Toc487025375][bookmark: _Toc493790443][bookmark: _Toc495606563][bookmark: _Toc517362235][bookmark: _Toc523159047][bookmark: _Toc536726470]II. Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación

54. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En el artículo 131 de la  Ley en materia.

Artículo 131. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en esta Ley corresponderá a los sujetos obligados; en tal caso deberá fundar y motivar debidamente la clasificación de la información, de conformidad con lo previsto en la presente Ley.

55. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

56. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.

57. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

58. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como lo es la nómina general, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales[footnoteRef:3] del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas, por ejemplo, Clave Única de Registro de Población (CURP),  domicilio particular, número telefónicos, clabe interbancaria de particulares, fecha de nacimiento,  estos son datos susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida.  [3:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;] 


59. En caso específico, de los documentos solicitados obran datos que son considerados confidenciales, cuyo acceso debe ser restringido, los cuales deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, como es el caso de la Clave Única de Registro de Población (CURP) que no se encuentren relacionados con los impuestos o las cuotas por la emisión del permiso de venta.

60. Por cuanto hace a la Clave Única de Registro de Población, constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, la cual servirá para identificarla de manera individual.

61. Lo anterior, tiene sustento en los artículos 86 y 91 de la Ley General de Población, la cual señala lo siguiente:

“Artículo 86. El Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad.

Artículo 91. Al incorporar a una persona en el Registro Nacional de Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población. Esta servirá para registrarla e identificarla en forma individual.”

62. Ahora bien, la Clave Única de Registro de Población, está integrada de 18 elementos representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en un documento probatorio de identidad (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio), la cual se integra de la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre; fecha de nacimiento año/mes/día; sexo; Entidad Federativa o lugar de nacimiento; finalmente un digito verificador, compuesto de dos elementos, con el que se evitan duplicaciones en la Clave, identifican el cambio de siglo y garantizan la correcta integración. 

63. Al respecto, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) a través del Criterio 18/17, señala literalmente lo siguiente:

 “Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.

Resoluciones:
•	RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
•	RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
•	RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.” (SIC)
64. De lo anterior, se desprende que la Clave Única de Registro de Población, se encuentra vinculada al nombre de la persona, permitiendo identificar la edad, fecha de nacimiento, sexo, lugar de nacimiento, así como el código identificador; datos que únicamente le atañen a un particular, por lo que ésta constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

65. Por ende, en el presente caso, EL SUJETO OBLIGADO debe atender las disposiciones en materia de protección de datos, a fin de salvaguardar los datos de particulares testando estos y emitir el debido Acuerdo que sustente la versión pública que se genere, ya que la clasificación de la información no se da por el simple mandato de la Ley, sino que es necesario que EL SUJETO OBLIGADO cuando clasifique un documento, ya sea en todo o en parte, debe atender lo dispuesto por la Ley de la materia, siendo que dicha clasificación es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, teniendo el deber los primeros, de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de la información, para que luego ésta se presente ante el Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.

66. De estos dispositivos legales, se desprende que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los sujetos obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

67. Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de información que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

68. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo de clasificación.

69. Finalmente, en términos del artículo 186 fracción III este Pleno determina REVOCAR la entrega de la información que fue requerida en la solicitud, toda vez que hubo afectación al derecho de acceso a la información pública establecido constitucionalmente a favor del particular.

70. Por lo anteriormente expuesto y fundado este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
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PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 07643/INFOEM/IP/RR/2019 en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Zinacantepec y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y correo electrónico, en versión pública, la siguiente información:  

a) Documento donde conste el monto mensual que el Municipio de Zinacantepec paga a los propietarios del bien inmueble referido en el informe justificado,  por concepto de arrendamiento. 
[bookmark: _Toc503891610][bookmark: _Toc453696503][bookmark: _Toc454301156][bookmark: _Toc462653938][bookmark: _Toc477891769][bookmark: _Toc477891859][bookmark: _Toc481576260][bookmark: _Toc492590392]
Para efectos de lo anterior de ser el caso se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del RECURRENTE.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a --------------------------------------------, la presente resolución. 

QUINTO. Se hace del conocimiento de -------------------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA CON AUSENCIA JUSTIFICADA; EN LA CUADRAGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISIETE (27) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.  
	





Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	
José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	
Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	
Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Ausencia Justificada)

	

Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)


Esta hoja corresponde a la resolución de fecha veintisiete (27) de noviembre de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 07643/INFOEM/IP/RR/2019 
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“2019. Afio del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar. I Caudillo del Sur’

Sobre ese asunto en particular le comento que en relacion a la solicitud que se hace del bien
inmueble ubicado en la calle de Agustin de Iturbide no se cuenta con ninguna informacion.
Asimismo: en los resgistros contables para el concepto que solicita se tiene la cuenta
contable nimero 5100-0000-0000-0000-3211 denominada “Arrendamiento de Terrenos™ la
cual refleja un saldo al mes de agosto del afio en curso de $ 27170,476.00 por lo que es
necesario mencionarle que en esa cuenta se resgistran Unicamente las erogaciones por
concepto de prestacion de servicios por la disposicion final de residuos municipales
(basura). Para mayor referencia, le anexo al presente copia simple de una parte de la
balanza detallada al mes de agosto que integra el informe financiero mensual entregado al
OSFEM en la que se reflejan las cuentas que nos muestran los bienes y servicios
arrendados de acuerdo al Manual Unico de Contabilidad vigente.

Derivado de lo anterior: En apego al articulo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Piblica del Estado de México y Municipios, que textualmente dice:

El articulo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pblica del Estado de
Meéxico y Municipios establece que:

Quienes generen, recopilen, administren, manejen...” informacion publica seran
responsables de la misma en los términos de las disposiciones juridicas aplicable.

Los sujetos obligados sélo proporcionaran la informacién pblica que se les requiera y
que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligacion de
proporcionar informacién no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla
conforme al interés del solicitante; no estaran obligados a generarla, resumirla, efectuar
calculos o practicar investigaciones.

Es decir que la informacién solo se proporcionara al solicitante (LA REQUERIDA AL
SUJETO OBLIGADO) en el estado que se encuentre en sus archivos y sin tener la
obligacién de procesarla ni presentarla conforme al interés del solicitante.
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Recurso de revision: 07643/INFOEM/IP/RR/2019
Sujeto obligado: Ayuntamiento de Zinacantepec
Comisionado ponente:  José Guadalupe Luna Hernandez

24.  Posteriormente el SUJETO OBLIGADO estando en tiempo y forma presenté

su informe justificado mediante el cual precisé el Tesorero Municipal lo siguiente:

Establecido lo anterior, resulta evidente que las razones o motivos de
inconformidad hechos valer en el recurso de revisién resultan fundadas y
procedentes, en virtud de que el SUJETO OBLIGADO 1o da cumplimiento a la

solicitado por el particular.

De la obligaciones de transparencia comiin
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BALANZA DE COMPROBACION DETALLADA Recurso de revision: 07643/INFOEM/IP/RR/2019
Sujeto obligado: Ayuntamiento de Zinacantepec

P m— AGOSTO, 2019 Comisionado ponente:  José Guadalupe Luna Hernandez

o i M S A e 24, Posteriormente el SUJETO OBLIGADO estando en tiempo y forma presenté

[5100 0000 0000 0000 3200 _[SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO 3,581,704.25] su informe justificado mediante el cual precisé el Tesorero Municipal lo siguiente:
[5100 0000 0000 0000 3210 _|Arrendamiento de terrenos 2.170,476.00) . . X
5100 0000 0000 0000 3211 |Arrendamiento de terrenos 2,170.476.00 Sobre ese asunto en particular le comento que en relacion a la solicitud que se hace del bien
Arendamiento de mobiianc  equps Ge sdminstacn. &4 ] N . . . kK 5 o
5100 0000 0000 0000 3230 [recrsstun o PO € Smn i 1,110,144.94) inmueble ubicado en la calle de Agustin de Iturbide no se cuenta con ninguna informacion.
g:g‘o’ gggg gggg gggg ggg; [Arrendamiento de equipo y bienes informaticos 1,110,144.94 Asimismo; en los resgistros contables para el concepto que solicita se tiene la cuenta
[Arrendamiento de equipo de ansporte 40,083.31 ; e 3 P, i
(5100 0000 0000 0000 3251 |Arendamiento de vehiculos 40,083.31 contable nimero 5100-0000-0000-0000-3211 denominada “Arrendamiento de Terrenos™ la
(5100 0000 0000 0000 3260 _|Arrendamiento de maquinaria, olros equipos y herramientas 261,000.00) cual refleja un saldo al mes de agosto del afio en curso de $ 27170,476.00 por lo que es
0000 1_|Arrend: de i i . . . o :
e - necesario mencionarle que en esa cuenta se resgistran Unicamente las erogaciones por
concepto de prestacion de servicios por la disposicion final de residuos municipales
(basura). Para mayor referencia, le anexo al presente copia simple de una parte de la
balanza detallada al mes de agosto que integra el informe financiero mensual entregado al
OSFEM en la que se reflejan las cuentas que nos muestran los bienes y servicios

arrendados de acuerdo al Manual Unico de Contabilidad vigente.
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Direccién de Fiscalizacién e Integracién de Cuenta Piblica

b) Informacién en medio de almacenamiento electrénico, Discos Compactos
(cd’s)

La Informacion en archivos electrénicos comprende documentos digitalizados y documentos
en formatos PDF, XLS, XML, asi como archivos en texto plano TXT dicha informacion debera
integrarse en 6 CD’s.

La informacion se entregara en dos juegos al OSFEM.

Disco 1.- Informacion Patrimonial (Contable y Administrativa)

Informacién Presupuestal, de Bienes Muebles e Inmuebles y de Recaudacion

Disco2.- del Impuesto Predial y Derechos de Agua

Disco 3.- Informacién de Obra

Disco 4.-  Informacion de Némina

Disco 5.- Imagenes Digitalizadas

Disco 6.- Informacion de Evaluacion Programatica (archivo de texto plano TXT y PDF)*

* Nota 1: En la periodicidad que corresponda de acuerdo a los requerimientos establecidos en el apartado

del Disco 6. e
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Auditoria Especial de Informes Mensuales, Planeacién e Investigacion
Direccion de Fiscalizacion e Integracion de Cuenta Pdblica

Organo Superior de Fiscalizacién del Estado de México :

Matriz de clasificacién de la informaci6n contenida en el Disco 2
Informacién Mensual de Bienes Muebles e Inmuebles:

No. Documento o Archivo

Reporte Mensual de Movimientos de Bienes

19 Inmuebles

Reporte Mensual de Movimientos de Bienes
Muebles

Reporte Mensual de Movimientos de Bienes
Muebles de Bajo Costo

Matriz de clasificacién de la informacién contenida en el
Informacién Semestral de Bienes Muebles e Inmuebles:

Formato

Documento o Archivo =

Inventario de Bienes Inmuebles 1B10000201900.txt

Inventario de Bienes Muebles 1BM0000201900.txt

Inventario de Bienes Muebles de Bajo

Costo 1BMBC0000201900.txt

Hoja de Trabajo para la Conciliacién Fisico

- % 0

07:09p. m,
20172019
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19.-LineamInfMensualMpal_2019.pdf - Google Chrome:

256/301

ejercieron el gasto, y a disposicion deIYOrgano Superior de Fiscalizacion del Estado de México y
de los érganos de control interno.

De acuerdo a lo anterior y para el cumplimiento de la fiscalizacién, la informacién y
documentacion se integra como sigue:

Matriz de clasificacion de la informacion contenida en el Disco 5

Formato

Docuneniollichie Imagen digitalizada

Polizas de Ingresos con los documentos

i X
comprobatorios

Polizas de Diario con los documentos comprobatorios X

Pdlizas de Egresos con los  documentos
comprobatorios
Polizas de Cheques con los documentos
comprobatorios
Pélizas de Cuentas por Pagar con los documentos
comprobatorios

Matriz de clasificaciéon de firmas de los documentos emitidos por la entidad
municipal

Con la finalidad de cumplir con lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental
y con el Manual Unico de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades
Publicas del Gobierno y Municipios del Estado de México, relacionado con la responsabilidad
sobre la presentacion razonable de la informacién contable y comprobatoria, se mencionan las
firmas que deben contener cada una de las imagenes digitalizadas, como se describen a
continuacién:
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‘TESORERiA MUNICIPAL
Hermenegido Galeana No. 511 + Barrio £l Calvario CP. 51350, Zinacantepec. México Tel. 218 1444

A

v BALANZA DE COMPROBACION DETALLADA
~ Recurso de revision: 07643/INFOEM/IP/RR/2019
MUNICIPIO DE: ZINACANTEPEC AGOSTO, 2019 Sujeto obligado: Ayuntamiento de Zinacantepec
s SALBOFINAL e Comisionado ponente:  José Guadalupe Luna Hernandez
CUENTA DESCRIPCION BEBE HABER

/5700 0000 0000 0000 3200 [SERVICIOS DE ARRENDAWENTO 356170425

5100 0000 0000 0000 3210 [nendarmerto e trenos 2,170 476.00)

5700 0000 0000 0000 3211 xrendaments os tsrenos 2170 476.00)
[Arendarments 6e moblas 7 #3073 8 SamARTSSn SSuERTenaTy

5100 0000 0000 0000 3230 |receatvo 1.110.144 94|

5700 0000 0000 0000 3231 |Arendaminis 6 saui y Henes ormitcss 1.110.144 92|

/5700 0000 0000 0000 3250 [Arendamentsdo squo os wanspore 4008331
[5100 0000 0000 0000 3251 [Arendamient de venicios 20,083 31
/5100 0000 0000 0000 3260 [Arendamientode maquiar. s squposy rerarmienas 261,000.00]
[5100 0000 0000 0000 3261 [Arendarients e mauinara y o’ 261,000.00]

7.

8.

El cinco (05) de noviembre de dos mil diecinueve, con fundamento en el
articulo 181 tercer parrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Prblica del Estado de México y Municipios, se acordd el
plazo de treinta (30) dias para resolver el recurso de revisién, serfa ampliado por
un periodo de quince (15) dias hébiles adicionales, debido a la naturaleza,

complejidad del asunto y para un mejor estudio.

9. El Comisionado Ponente decretd el cierre de instruccién mediante acuerdo de

fecha doce (12) de noviembre de dos mil diecinueve, por lo que, ordené turnar el

expediente a resolucién, por lo que no habiendo més que hacer constar, y - - - -
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